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FUNDACIÓN PARA LA INVESTIGACIÓN BIOMÉDICA 

HOSPITAL GREGORIO MARAÑÓN PABELLÓN DE GOBIERNO 

Doctor Esquerdo, 46 – Planta    

Baja 28007 Madrid 

Telf.: (+34) 914 265 115 

                   

 OFERTA DE EMPLEO                                    
REFERENCIA: 13_2026 

 

 

Empleador: FUNDACIÓN PARA LA INVESTIGACIÓN BIOMÉDICA H. GREGORIO MARAÑÓN. 

Grupo de Investigación: BIOBANCO. 

Categoría Profesional: TITULADO/A SUPERIOR UNIVERSITARIO/A. 

Titulación Académica Requerida: GRADUADO UNIVERSITARIO CON MÁSTER. 

 

Puesto: COORDINADOR/A DEL BIOBANCO VIH HGM. 

 

Perfil requerido: 

 

Experiencia y formación en: 

• Graduado en Biología y máster en Ciencias de la Salud o similar. 

• Experiencia en el uso de plataforma SAyS y AESEG (ISCIII) y en el módulo de compras 

de iFundanet. 

• Persona organizada, resolutiva, acostumbrada a trabajar en equipo y con 

capacidad de adaptación a diversos entornos y tareas. Capacidad analítica. 

• Se valorará positivamente: 

o Experiencia en la gestión de un biobanco. (Conocimientos de la norma ISO 

9001:2015 

o Experiencia en temas de calidad y/o auditor interno, gestión de bases de 

datos, capacidad analítica. 

o Tener conocimientos avanzados de office y nivel avanzado de inglés. 

 

Tareas a realizar: 

 

El/La trabajador/a realizará las siguientes tareas en el ámbito del proyecto de investigación: 

• Tramitación y gestión de proyectos científicos (memorias, pedidos, etc), estudios y 

ensayos clínicos. 

• participados por el BioBanco VIH HGM. 

• Mantenimiento de la norma ISO 9001:2015. 

• Depuración, mantenimiento y análisis de bases de datos. 

• Apoyo en la elaboración de solicitudes de financiación en concurrencia pública y/o 

privada. 

• Apoyo en la elaboración de memorias científicas e informes asociados a las 

entidades financiadoras. 

• Detección, subsanación y seguimiento de incidencias y desviaciones en la 

operativa diaria de la plataforma. 

• Divulgación y difusión de la actividad del BioBanco VIH HGM en diversos foros y 

comunicaciones digitales. 
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FUNDACIÓN PARA LA INVESTIGACIÓN BIOMÉDICA 

HOSPITAL GREGORIO MARAÑÓN PABELLÓN DE GOBIERNO 

Doctor Esquerdo, 46 – Planta    

Baja 28007 Madrid 

Telf.: (+34) 914 265 115 

Condiciones del contrato de trabajo: 

Plazas 1 laboral. 

Naturaleza del contrato: indefinida, vinculada a la duración del proyecto de investigación en 

los términos del artículo 23.bis de la Ley de la Ciencia vigente. 

Duración del contrato: hasta el 31.12.2026. 

Jornada: 37,5 horas/semanales (completa).  

Sueldo bruto/MES: 2.797,65 euros brutos (pagas prorrateadas), según tabla actual del Convenio 

Colectivo para el ejercicio 2026. 
 
 

Cláusula: “El presente contrato está cofinanciado por el Instituto de Salud Carlos III, con código 

de expediente PT23/00148 en virtud de Resolución de la Dirección del Instituto de Salud Carlos 

III, O.A., M.P., de 18.12.2023, por la que se conceden subvenciones para las Unidades de 

Plataformas ISCIII de apoyo a la I+D+I en Biomedicina y Ciencias de la Salud de la Acción 

Estratégica en Salud 2021-2023. 

 

 

Los/as candidatos/as, con el currículum vitae (CV) que presenten, declaran disponer de la 

formación requerida para el puesto y la documentación que lo acredite. 

 

LOS/AS CANDIDATOS/AS INTERESADOS EN CONCURRIR A LA PRESENTE OFERTA DE EMPLEO HAN 

DE INCLUIR LA SIGUIENTE DOCUMENTACIÓN EN UN ÚNICO ARCHIVO PDF: CV, FOTOCOPIA DNI, 

FOTOCOPIA TITULACIÓN REQUERIDA EN LA OFERTA DE TRABAJO.  AQUELLOS CVS QUE NO LO 

CUMPLAN ON LOS REQUISITOS,  SERÁN EXCLUIDOS DEL PROCESO DE SELECCIÓN. 

 

 

La presentación de CV se realizará mediante su envío a la dirección de correo electrónico 

empleofibhgm@iisgm.com, hasta el 29 de diciembre de 2025. Es fundamental indicar el número 

de referencia,  en el correo electrónico, a la oferta de empleo en la que desean inscribirse. 

 

Exposición en la página web del Instituto www.iisgm.com: 19 de diciembre de 2025 

Plazo de resolución (orientativo): 2 de enero de 2025 

 

*Con el fin de cumplir con los principios de igualdad de género se evitará cualquier 

discriminación en el proceso de pre-selección, selección y contratación, así como en las 

distintas fases que lo componen. 

 
 
 


